Valencia, 05 de septiembre del 2025

A: Todos mis alumnos virtuales 
De: Prof. Yolanda Casique 
Asunto: Liquidación de prestaciones sociales 

     Primero debemos conocer que es el Salario Normal Mensual:
 esto es igual a el salario que se devenga de manera permanente y constante mensualmente, por lo este es por ejemplo el salario mínimo: Bs 130,00

     Segundo salario Integral, con este salario se liquidan las prestaciones sociales y este está compuesto por el salario normal diario más la alícuota correspondiente a las Utilidades más la alícuota correspondiente al Bono Vacacional, esto quiere decir que:
El salario normal diario es lo que se gana por un día de trabajo.
Las alícuotas se refieren a lo que devengas en un día por el concepto de utilidades y de tu bono vacacional. 
La sumatoria de todos estos conceptos conforman el salario integral.

Hagamos un ejercicio para comprender:

[bookmark: _GoBack]El trabajador gana salario mínimo, le pagan 30 días de utilidades y tiene un año completo de prestación de servicio. Entonces:

Salario Normal Mensual = Bs 130,00

Salario Normal diario = Bs 130 / 30 días = 4,33 Bs/día

Utilidades = 130,00 (equivalente a los 30dias por 4,333333) aproximadamente

Vacaciones: a todas las personas que ya tienen un año o más de prestación de servicio en una empresa le corresponden por ley (LOTTT) la cantidad de:

15 días de disfrute (Días Hábiles)
15 días de Bono Vacacional (esto aumenta a 1 día adicional   después del 1er año hasta un máximo de 30 días)

Ahora bien, si le corresponden 15 días de Bono Vacacional por lo tanto le corresponden:

        15 Días * 4,33333 = 65 bolívares  Aproximadamente  

Ahora calculemos el salario integral

S.I.D.= S.N.D. + % Utilidades + % Bono Vacacional 
S.I.D.= Salario Integral Diario 
S.N.D. = Salario Normal Diario 
% Utilidades   = Alícuota por concepto de utilidades
% Vacaciones = Alícuota por concepto de Bono Vacaciones 

% UTILIDADES = 130 / 360 = 0,36 Bs / día

% Bono vacacional = 65 /360 = 0,18 Bs / día

Aclaro que los 360 corresponden a los 360 días del año fiscal 

Entonces Calculamos el salario integral, ya tenemos todos los datos 

S.I.D. = 4,33 Bs/día + 0,36 Bs/día + 0,18 Bs/día = 4,87 Bs/ día
  
La ley establece que se deben liquidar 30 días por cada año completo de servicio 
El trabajador tiene un año laborando en la empresa, por lo tanto, tiene un bono vacacional de 15 días ya acumulado y tiene acumulados de 30 días, más tiene 30 días acumulado por un año de trabajo. Por lo tanto, todo quedaría así:
Días acumulados por los años de trabajo * salario integral 
30 días * 1 año * 4,87 Bs/día   = 146,10 Bs/
Total, a pagar por concepto de prestaciones = 146,10 Bs.

Garantías por prestaciones sociales:
El trabajador acumula 5 días por cada mes completo laborado y se depositan cada tres meses en una cuenta de fideicomiso en el banco. (por lo general)
Por lo tanto, hagamos el cálculo:
1 año tiene 4 trimestre por lo tanto el trabajador ha acumulado 4 trimestre. Hagamos el calculo:
Días por salario integral = deposito por trimestre
5 días * 4,87 Bs/día = 24,35 Bs *15 = 365,25
Si son 4 trimestres quedaría:  
1.- 365,25 ; 2.-365,25 ;  3.-365,25 ; 4.-365,25;  en total serian:  1461,00 Bolívares por Garantías. 
Al trabajador se le cancelara el monto mayor entre los 30 días pagados por cada año o lo que tenga acumulado en las Garantías de prestaciones sociales, por lo tanto, al trabajador se le pagara por concepto de prestaciones sociales el monto de 1461,00 bolívares

